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JUEVES 03 DE AGOSTO DE 2017 

 
LA PROVINCIA: 

GRAN CANARIA MALGASTA CADA AÑO EL AGUA EQUIVALENTE A 

2.400 PISCINAS OLÍMPICAS 

El Cabildo hace un llamamiento al buen uso hidráulico, que ahorraría unos 

seis millones de euros 

Gran Canaria malgasta cada año el agua 

equivalente a 2.400 piscinas olímpicas 

Gran Canaria malgasta al año seis 

millones de metros cúbicos de agua, el 

equivalente a la necesaria para llenar 

2.400 piscinas olímpicas o la presa de 

Chira, que verla vacía duele tanto a la 

población, pero que sin embargo no repara en ello cuando mantiene el grifo 

abierto sin necesidad, por lo que el Cabildo hace un llamamiento al ahorro, ya 

que desalar el agua que se derrocha cuesta seis millones de euros, un dinero 

que se va por el desagüe. 

Y todo por haber perdido la costumbre de cerrar el grifo el agua durante el 

enjabonado en la ducha, el cepillado, el afeitado, al lavar el coche o al fregar 

la loza, ya que el consumo urbano de agua es de 60 millones de metros 

cúbicos anuales y estos gestos de residentes y turistas, a los que también los 

hoteles les piden mesura con el agua, reducirían el consumo un 10 por 

ciento. 
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Este ahorro es especialmente importante en Gran Canaria porque el agua de 

abasto no procede de la lluvia como en otros lugares, sino de la desalación de 

agua, lo que tiene un coste de infraestructuras, mantenimiento, personal y 

energético importante. 

El mitad del coste de producir el agua derrochada lo paga cada ciudadano 

desde su factura y la otra mitad está igualmente sufragado por la ciudadanía 

grancanaria a través de las arcas públicas, ya que los otros tres millones que 

no salen directamente del bolsillo del consumidor salen del Cabildo y los 

ayuntamientos, un dinero que se podría destinar a seguir mejorando las 

instalaciones, la eficiencia energética, o, incluso, a la implantación del 

sistema de energías renovables puesto en marcha por el Cabildo, que va a 

invertir 18 millones de euros en ello, o a cualquier otro fin menos dejar que 

se siga deslizando por los desagües. 

Por este motivo, el Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria pide seguir su 

guía de recomendaciones y explica que cerrar el grifo en la ducha ahorra seis 

garrafas de cinco litros y dos en el cepillado de dientes, así como en el 

afeitado y el enjabonado de la loza. Además, la reparación de las goteras 

impide perder otros 30 litros al día. 

Así, una persona que por la mañana se ducha, se lava los dientes, se afeita y 

friega la loza con el grifo abierto en todo momento tira por el desagüe 12 

garrafas de agua de cinco litros. Y ello una sola persona, si es una familia de 

cuatro miembros, el derroche puede ascender a 40 garrafas antes de salir de 

la casa cada mañana. Si se tiene en cuenta el día completo, la cifra se 

dispara. 

 

http://www.laprovincia.es/gran-canaria/2016/08/02/cabildo-incorpora-49-minas-agua/848698.html
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Tampoco hay que olvidar que si los grancanarios evitaran utilizar el inodoro 

como papelera ahorrarían seis litros por cada descarga o tres en los que 

instalen doble pulsador en la cisterna para no descargarla siempre completa. 

Por otra parte, la instalación de economizadores en el grifo de la ducha 

reduce el gasto a la mitad, de modo que pasa de cien a cincuenta litros en 

apenas cinco minutos. Ni que decir tiene de usar la ducha frente a 

la bañera para ahorrar de 60 a 150 litros, dependiendo del tiempo empleado. 

El Consejo Insular de Aguas, organismo del Cabildo que gestiona la 

producción y distribución del agua en Gran Canaria, dispone de 28,1 millones 

de euros de presupuesto para 2017, de los que 15,5 son aportados por la 

Institución insular y 12,6 millones son ingresos propios obtenidos, entre 

otros, por las tasas municipales de depuración, la venta de agua regenerada 

y de las cuatro desaladoras insulares, con tarifas que no han variado en una 

década a pesar del encarecimiento del mantenimiento de las infraestructuras 

y, sobre todo, de la energía. 

El Cabildo vende el agua agrícola desalada a un precio igualmente inferior a 

lo que cuesta producirla, a 0,59 euros el metro cúbico, mientras el agua 

regenerada para uso agrícola a 0,41 euros, también por debajo del coste de 

producción, lo que suponen un déficit de 3 millones de euros que asume la 

Institución insular. 

La Institución acometió hace dos años un trasvase de agua desde la capital 

grancanaria al sur para solucionar el importante problema del riego de los 

agricultores por la sequía, algo que suplió con un transporte de más de 

500.000 metros cúbicos al año de agua hasta los depósitos del Salobre 

y Montaña la Data, lo que tuvo una inversión inicial de 600.000 euros y tiene 

un coste anual de 300.000 euros que tampoco son repercutidos al agricultor 

sureño, que paga lo mismo que el resto, de modo que para que el déficit  

http://www.laprovincia.es/gran-canaria/2017/02/05/presas-isla-acercan-peor-sequia/905936.html
http://www.laprovincia.es/gran-canaria/2017/02/05/presas-isla-acercan-peor-sequia/905936.html
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anual no crezca, sería muy importante la colaboración ciudadana con la 

recuperación del hábito de cuidar el agua. 

CANARIAS BRINDA SU EXPERIENCIA A CABO VERDE PARA LA VENTA 

DE PRODUCTOS LOCALES 

Narvay Quintero se reúne con Gilberto Correia Carvalho Silva 

Narvay Quintero (dcha.), ayer junto al 

ministro caboverdiano. LP / DLP 

El consejero de Agricultura, Ganadería, 

Pesca y Aguas del Gobierno de 

Canarias, Narvay Quintero, ha recibido 

esta mañana al ministro de Agricultura 

y Medio Ambiente de Cabo 

Verde, Gilberto Correia Carvalho Silva, que se encuentra en visita oficial estos 

días en las islas. 

Ambos territorios comparten varios proyectos relacionados con la agricultura 

sostenible, promoción y seguridad alimentaria. Tras la reunión mantenida en 

la sede de la Consejería, en Tenerife, ambos se desplazaron a la sede de la 

empresa pública Gestión del Medio Rural (GMR), que es la que desarrolla 

alguno de esos proyectos compartidos. 

En declaraciones a los medios, el consejero comentó que este encuentro con 

el ministro responde a la colaboración entre los dos archipiélagos, "una  

http://www.laprovincia.es/tags/narvay-quintero.html
http://www.laprovincia.es/tags/cabo-verde.html
http://www.laprovincia.es/tags/cabo-verde.html
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colaboración positiva para ambos territorios, con muchas coincidencias, retos 

de futuro que podemos afrontar juntos y soluciones válidas para ambos". 

Entre las cuestiones abordadas durante la visita destacan la certificación de 

productos de calidad diferenciada, la investigación, principalmente orientada 

a la lucha contra las plagas que afectan a cultivos, los programas y gestión 

de ayudas y el trato entre agricultores y el mundo comercial. 

"Al final a ambos nos preocupa que la renta que perciben los productores sea 

una renta digna, que exista un agricultor profesional que pueda vivir del 

sector primario y que los demás sectores tiren de una actividad tan 

importante como es la generación de alimentos", comentó Quintero. 

En la sede de GMR conocieron las líneas de trabajo de promoción y 

comercialización de productos locales que tienen como objetivo incrementar 

su consumo, entre otros ámbitos, en el sector turístico a través de una 

estrategia que pone en relación a todos los agentes implicados (productores, 

distribución, hoteles y restauradores). 

Respecto a los proyectos de investigación en marcha, destaca el Pervemac II, 

en el que participan Canarias, Madeira, Azores y Cabo Verde. Se trata de un 

proyecto de cooperación territorial enmarcado en el programa Interreg MAC 

2014-2020 y cofinanciado por Europa, en el marco del cual se está 

analizando residuos de plaguicidas, micotoxinas y metales pesados en 

vegetales y otros productos agroalimentarios e investigando los riesgos que 

pueden tener sobre la salud de los consumidores de estas regiones. Además, 

se formará a agricultores en un mejor uso de estos productos. 
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También incluye un programa de promoción de una alimentación saludable 

entre niños y jóvenes, para lo que el Archipiélago canario compartirá con 

Cabo Verde su plan de fomento del consumo de fruta y verdura en las 

escuelas y de promoción de hábitos de vida saludable, que servirá como 

modelo en dos colegios caboverdianos. 

La empresa pública Gestión del Medio Rural de Canarias (GMR) lidera este 

proyecto, en el que participan también desde Canarias las direcciones 

generales de Agricultura y Salud Pública del Gobierno de Canarias, el 

Instituto Tecnológico de Canarias (ITC), la Universidad de Las Palmas de 

Gran Canaria (ULPGC) y la Universidad de La Laguna (ULL). 

Este proyecto es una continuación de Pervemac I que demostró, después del 

análisis de un total de 1.260 muestras de frutas y verduras -866 

correspondientes a Canarias-, que existía una mayor presencia de residuos 

de plaguicidas en los productos de importación respecto a los productos de la 

agricultura local. 

DIARIO DE AVISOS: 

 

DETENIDO POR ROBAR HERRAMIENTAS DE ARAR Y CONSERVAS EN 
UNA FINCA DE GRANADILLA 

Agentes de la Guardia Civil pertenecientes al Puesto Principal de Granadilla de 
Abona han procedido a la detención de un varón de 24 años, vecino de la 

localidad de Los Blanquitos, como presunto autor de un delito de robo con 

fuerza en las cosas. 

Los hechos ocurrieron cuando el ahora detenido, acompañado de otras dos 
personas, escalaron una valla de tres metros de altura al objeto de acceder a  
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una finca tras encontrar las llaves que el dueño tenía ocultas en un rincón de 

la propiedad. 

Las llaves correspondían a un cuarto de aperos que había en la finca y una 

vez dentro sustrajeron de herramientas de arar y conservas alimenticias, 
desconociendo el propietario el valor de todo lo sustraído. 

Los agentes realizaron una investigación en la que, gracias a la colaboración 

de algunos testigos de los hechos, reunieron suficientes indicios que 

permitieron identificar al ahora detenido como presunto autor del robo. 

La Guardia Civil continúa con la investigación abierta al objeto de identificar a 

los presuntos coautores de la comisión del delito. El detenido, junto con todas 
las diligencias instruidas, ha sido puesto a disposición del Juzgado de 

Instrucción de Guardia de Granadilla de Abona. 

 

LA VENDIMIA ARRANCA MÁS TEMPRANO DE LO HABITUAL EN LA 

ZONA DEL HOYO DE MAZO 

DAVID SANZ 
 

 

La vendimia en La Palma ha madrugado este año y arrancó ayer, como es 

tradicional, en la subzona vitivinícola del Hoyo de Mazo. Habría que 
remontarse a 2006 para encontrar registros tan tempranos. Es más, de los 

informes de vendimia elaborados por el Consejo Regulador desde el año 2003  

http://diariodeavisos.elespanol.com/author/davidsanz/


 

Las Palmas  de Gran Canaria: C/.Miguel Sarmiento, 2 - 35004 

Telf. 928 369 806 – Fax. 928 385 634 

Santa Cruz de Tenerife: C/. Cairasco, 5, Edif. Retama, 1º A – 38004 

Telf. 922 299 655 – Fax. 922 299 656 

La Aldea de San Nicolás: Avda. Los Cardones, 25 – 35470 

Telf. 928 891 001 – Fax. 928 891 288 

Santa María de Guía: C/. Sancho de Vargas, 19, interior bajo – 35450 

Telf. 928 896 790 – Fax. 928 896 790 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

hasta el 2016, se extrae que tan solo en una ocasión se ha iniciado la 

recolección en los primeros días de agosto, siendo las fechas más habituales 

del 10 de agosto en adelante. 

La gerente del Consejo Regulador, Eva Hernández, señala que no hay una 
causa que explique esta cosecha tan tempranera, aunque apuntó a la 

posibilidad de que puede deberse, entre otras cosas, a la estabilidad del 

tiempo que se ha venido produciendo a lo largo de la primavera y lo que 
llevamos de verano. 

Sea por el motivo que sea, lo cierto es que la recogida de la uva se extenderá 
durante los próximos tres meses y si las condiciones meteorológicas se 

mantienen adecuadas, desde el Consejo Regulador confían que se dé una 

mejor cosecha que en la campaña anterior, en la que se recogieron 773.906 
kilos de uva en toda la isla. Si bien advierten de que “todavía la uva tiene que 

dormir muchas noches fuera de la bodega, como dicen los viticultores”. 

Las primeras uvas en recolectarse a lo largo de esta semana serán los 

vidueños, nombre local que le dan los viticultores a la mezcla de variedades 
de uva blanca de pronta maduración como son el Sabro, Gual, Verdello, 

Baboso, Marmajuelo, etc. 

Las últimas cosechas de uva en La Palma, generalmente se dan en la zona 
norte, en Garafía, aunque tampoco se descarta que sea en Fuencaliente, con 

la recogida de la malvasía para la elaboración del preciado vino dulce. 

Tampoco está claro qué factores influyen para que una sea ante o después. 
En cualquier caso, desde el Consejo Regulador agradecen “poder estar de 

nuevo entre bodegas y viticultores garantizando que todo siga su curso”. 

 

CANARIAS 24 HORAS: 

 

GRAN CANARIA MALGASTA EL AGUA EQUIVALENTE A LLENAR 2.400 

PISCINAS OLÍMPICAS CADA AÑO 

Las Palmas de Gran Canaria/ Gran Canaria malgasta al año seis millones de 

metros cúbicos de agua, el equivalente a la necesaria para llenar 2.400 

piscinas olímpicas o la presa de Chira, que verla vacía duele tanto a la  
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población, pero que sin embargo no repara en ello cuando mantiene el grifo 

abierto sin necesidad, por lo que el Cabildo hace un llamamiento al ahorro, ya 
que desalar el agua que se derrocha cuesta seis millones de euros, un dinero 

que se va por el desagüe. 

Y todo por haber perdido la costumbre de cerrar el grifo el agua durante el 
enjabonado en la ducha, el cepillado, el afeitado, al lavar el coche o al fregar 

la loza, ya que el consumo urbano de agua es de 60 millones de metros 

cúbicos anuales y estos gestos de residentes y turistas, a los que también los 
hoteles les piden mesura con el agua, reducirían el consumo un 10 por 

ciento. 

Este ahorro es especialmente importante en Gran Canaria porque el agua de 
abasto no procede de la lluvia como en otros lugares, sino de la desalación de 

agua, lo que tiene un coste de infraestructuras, mantenimiento, personal y 

energético importante. 

El mitad del coste de producir el agua derrochada lo paga cada ciudadano 

desde su factura y la otra mitad está igualmente sufragado por la ciudadanía 

grancanaria a través de las arcas públicas, ya que los otros tres millones que 
no salen directamente del bolsillo del consumidor salen del Cabildo y los 

ayuntamientos, un dinero que se podría destinar a seguir mejorando las 

instalaciones, la eficiencia energética, o, incluso, a la implantación del 
sistema de energías renovable puesto en marcha por el Cabildo, que va a 

invertir 18 millones de euros en ello, o a cualquier otro fin menos dejar que 

se siga deslizando por los desagües. 
Por este motivo, el Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria pide seguir su 

guía de recomendaciones y explica que cerrar el grifo en la ducha ahorra seis 

garrafas de cinco litros y dos en el cepillado de dientes, así como en el 
afeitado y el enjabonado de la loza. Además, la reparación de las goteras 

impide perder otros 30 litros al día. 

Así, una persona que por la mañana se ducha, se lava los dientes, se afeita y 
friega la loza con el grifo abierto en todo momento tira por el desagüe 12 

garrafas de agua de cinco litros. Y ello una sola persona, si es una familia de 

cuatro miembros, el derroche puede ascender a 40 garrafas antes de salir de  
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la casa cada mañana. Si se tiene en cuenta el día completo, la cifra se 

dispara. 

Tampoco hay que olvidar que si los grancanarios evitaran utilizar el inodoro 
como papelera ahorrarían seis litros por cada descarga o tres en los que 

instalen doble pulsador en la cisterna para no descargarla siempre completa. 
Por otra parte, la instalación de economizadores en el grifo de la ducha 

reduce el gasto a la mitad, de modo que pasa de cien a cincuenta litros en 

apenas cinco minutos. Ni que decir tiene de usar la ducha frente a la bañera 
para ahorrar de 60 a 150 litros, dependiendo del tiempo empleado. 

Las cifras del Consejo Insular de Aguas 

El Consejo Insular de Aguas, organismo del Cabildo que gestiona la 
producción y distribución del agua en Gran Canaria, dispone de 28,1 millones 

de euros de presupuesto para 2017, de los que 15,5 son aportados por la 

Institución insular y 12,6 millones son ingresos propios obtenidos, entre 
otros, por las tasas municipales de depuración, la venta de agua regenerada 

y de las cuatro desaladoras insulares, con tarifas que no han variado en una 

década a pesar del encarecimiento del mantenimiento de las infraestructuras 
y, sobre todo, de la energía. 

El Cabildo vende el agua agrícola desalada a un precio igualmente inferior a 

lo que cuesta producirla, a 0,59 euros el metro cúbico, mientras el agua 
regenerada para uso agrícola a 0,41 euros, también por debajo del coste de 

producción, lo que suponen un déficit de 3 millones de euros que asume la 

Institución insular. 

La Institución acometió hace dos años un trasvase de agua desde la capital 

grancanaria al sur para solucionar el importante problema del riego de los 

agricultores por la sequía, algo que suplió con un transporte de más de 
500.000 metros cúbicos al año de agua hasta los depósitos del Salobre y 

Montaña la Data, lo que tuvo una inversión inicial de 600.000 euros y tiene 

un coste anual de 300.000 euros que tampoco son repercutidos al agricultor 
sureño, que paga lo mismo que el resto, de modo que para que el déficit 

anual no crezca, sería muy importante la colaboración ciudadana con la 

recuperación del hábito de cuidar el agua. 
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CANARIAS AHORA: 
 

ISLAS DE LA MACARONESIA INVESTIGAN LOS RESIDUOS DE 
PLAGUICIDAS EN LOS ALIMENTOS 

Esta iniciativa se denomina PERVEMAC II, se trata de un proyecto de 

cooperación territorial cofinanciado por Europa y también implica la formación 
a los agricultores en un mejor uso de estos productos. 

 

 

 

Islas de la Macaronesia investigan los residuos de plaguicidas en 
alimentos EFE 

Canarias, Madeira, Azores y Cabo Verde colaboran en un proyecto para 
analizar los residuos de plaguicidas, micotoxinas y metales pesados en 

vegetales y otros productos agroalimentarios, así como los riesgos que 

pueden tener sobre la salud de los consumidores de estas regiones. 

Esta iniciativa se denomina PERVEMAC II, se trata de un proyecto de 

cooperación territorial enmarcado en el programa INTERREG MAC 2014-2020 
cofinanciado por Europa y también implica la formación a los agricultores en 

un mejor uso de estos productos, informa en un comunicado la Consejería 

canaria de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas. 

Este proyecto es una continuación de PERVEMAC I que demostró, después del 

análisis de un total de 1.260 muestras de frutas y verduras -866  
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correspondientes a Canarias- que existía una mayor presencia de residuos de 

plaguicidas en los productos de importación respecto a los productos de la 
agricultura local. 

Sobre los proyectos conjuntos se trató este miércoles en una reunión entre el 
consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas del Gobierno de Canarias, 

Narvay Quintero, y el ministro de Agricultura y Medio Ambiente de Cabo 

Verde, Gilberto Correia Carvalho Silva, que se encuentra en visita oficial en 
Canarias. 

Ambos territorios comparten varios proyectos relacionados con la agricultura 

sostenible, promoción y seguridad alimentaria y tras la reunión se han 
desplazado a la sede de la empresa pública Gestión del Medio Rural (GMR) 

que es la que desarrolla alguna de estas iniciativas compartidas. 

Entre ellas, un programa de promoción de la alimentación saludable entre 

niños y jóvenes, para lo que el Archipiélago canario compartirá con Cabo 

Verde su plan de fomento del consumo de fruta y verdura en las escuelas y 
de promoción de hábitos de vida saludable, que servirá como modelo en dos 

colegios caboverdianos. 

La empresa pública GMR lidera este proyecto, en el que participan también 

desde Canarias las direcciones generales de Agricultura y Salud Pública del 

Gobierno de Canarias, el Instituto Tecnológico de Canarias (ITC), la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria (ULPG) y la Universidad de La 

Laguna (ULL). 

El consejero Narvay Quintero comenta que este encuentro con el ministro de 

Agricultura de Cabo Verde, responde a la colaboración entre los dos 

archipiélagos, "una colaboración positiva para ambos territorios, con muchas 
coincidencias, retos de futuro que podemos afrontar juntos y soluciones 

válidas para ambos". 

Entre las cuestiones abordadas durante la visita destacan la certificación de 

productos de calidad diferenciada, la investigación, principalmente orientada  
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a la lucha contra las plagas que afectan a cultivos, los programas y gestión 

de ayudas y "el trato entre agricultores y el mundo comercial". 

"Al final a ambos nos preocupa que la renta que perciben los productores sea 

una renta digna, que exista un agricultor profesional que pueda vivir del 
sector primario y que los demás sectores tiren de una actividad tan 

importante como es la generación de alimentos", agregó. 

En la sede de GMR han conocido las líneas de trabajo de promoción y 
comercialización de productos locales que tienen como objetivo incrementar 

su consumo, entre otros ámbitos, en el sector turístico a través de una 

estrategia que pone en relación a todos los agentes implicados (productores, 
distribución, hoteles y restauradores). 

 

 
GRAN CANARIA MALGASTA CADA AÑO AGUA PARA LLENAR 2.400 

PISCINAS OLÍMPICAS 

El Cabildo hace un llamamiento al ahorro de agua y del dinero que cuesta 
producirla, seis millones de euros al año. 

El consumo urbano en la Isla es de 60 millones de metros cúbicos anuales; el 
Cabildo propone un ahorro del 10%. 

 

 

Presa de Chira (ALEJANDRO RAMOS) 
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Gran Canaria malgasta al año seis millones de metros cúbicos de agua, el 
equivalente a la necesaria para llenar 2.400 piscinas olímpicas o la presa de 

Chira, por dejar abierto el grifo sin necesidad. Así lo ha asegurado el Cabildo, 

que ha hecho un llamamiento al ahorro, ya que desalar el agua que se 
derrocha cuesta seis millones de euros, un dinero "que se va por el desagüe". 

Según informa la institución insular en un comunicado, hábitos como cerrar el 
grifo durante el enjabonado en la ducha, el cepillado, el afeitado o al fregar la 

loza reducirían un 10% el consumo, que asciende a 60 millones de metros 

cúbicos anuales. 

Este ahorro es especialmente importante en Gran Canaria porque el agua de 

abasto no procede de la lluvia como en otros lugares, sino de la desalación de 
agua, lo que tiene un coste de infraestructuras, mantenimiento, personal y 

energético importante, añade el Cabildo. 

La mitad del coste de producir el agua derrochada la paga cada ciudadano 
desde su factura y la otra mitad está igualmente sufragada por la ciudadanía 

grancanaria a través de las arcas públicas, ya que los otros tres millones que 

no salen directamente del bolsillo del consumidor salen del Cabildo y los 
ayuntamientos, "un dinero que se podría destinar a seguir mejorando las 

instalaciones, la eficiencia energética, o, incluso, a la implantación del 
sistema de energías renovables puesto en marcha por el Cabildo, que va a 

invertir 18 millones de euros en ello, o a cualquier otro fin menos dejar que 

se siga deslizando por los desagües". 

Por este motivo, el Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria pide seguir su 

guía de recomendaciones y explica que cerrar el grifo en la ducha ahorra seis 

garrafas de cinco litros y dos en el cepillado de dientes, así como en el 
afeitado y el enjabonado de la loza. Además, la reparación de las goteras 

impide perder otros 30 litros al día. 

Así, "una persona que por la mañana se ducha, se lava los dientes, se afeita 

y friega la loza con el grifo abierto en todo momento tira por el desagüe 12 

garrafas de agua de cinco litros. Y ello una sola persona, si es una familia de 
cuatro miembros, el derroche puede ascender a 40 garrafas antes de salir de 

la casa cada mañana. Si se tiene en cuenta el día completo, la cifra se 

dispara". 
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Por otra parte, si los grancanarios evitaran utilizar el inodoro como papelera 

ahorrarían seis litros por cada descarga o tres en los que instalen doble 
pulsador en la cisterna para no descargarla siempre completa. 

La instalación de economizadores en el grifo de la ducha reduce el gasto a la 
mitad, de modo que pasa de cien a cincuenta litros en apenas cinco minutos, 

mientras que usar la ducha frente a la bañera permite ahorrar de 60 a 150 

litros, dependiendo del tiempo empleado. 

Las cifras del Consejo Insular de Aguas 

El Consejo Insular de Aguas, organismo del Cabildo que gestiona la 
producción y distribución del agua en Gran Canaria, dispone de 28,1 millones 

de euros de presupuesto para 2017, de los que 15,5 son aportados por la 

Institución insular y 12,6 millones son ingresos propios obtenidos, entre 
otros, por las tasas municipales de depuración, la venta de agua regenerada 

y de las cuatro desaladoras insulares, con tarifas que no han variado en una 

década a pesar del encarecimiento del mantenimiento de las infraestructuras 
y, sobre todo, de la energía. 

El Cabildo vende el agua agrícola desalada a un precio igualmente inferior a 
lo que cuesta producirla, a 0,59 euros el metro cúbico, mientras el agua 

regenerada para uso agrícola a 0,41 euros, también por debajo del coste de 

producción, lo que suponen un déficit de 3 millones de euros que asume la 
Institución insular. 

La institución acometió hace dos años un trasvase de agua desde la capital 
grancanaria al sur para solucionar el importante problema del riego de los 

agricultores por la sequía, algo que suplió con un transporte de más de 

500.000 metros cúbicos al año de agua hasta los depósitos del Salobre y 
Montaña la Data, lo que tuvo una inversión inicial de 600.000 euros y tiene 

un coste anual de 300.000 euros que tampoco son repercutidos al agricultor 

sureño, que paga lo mismo que el resto. "Para que el déficit anual no crezca, 
sería muy importante la colaboración ciudadana con la recuperación del 

hábito de cuidar el agua", insiste el Cabildo. 
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RTVC: 
 

 
EL GOBIERNO ACHACA A LA SEQUÍA EN EL CAMPO EL DÉBIL 

DESCENSO DEL PARO EN JULIO 

 
El número de personas en paro descendió en 26.887 en julio en relación con 

el mes anterior, hasta los 3,33 millones de parados, mientras que los afiliados 

a la Seguridad Social aumentaron en 26.887 hasta los 18,49 millones. 
 

Los secretarios de Estado de Empleo, Juan Pablo Riesgo, y de Seguridad 

Social, Tomás Burgos, han asegurado que las débiles mejorías del paro y de 
la afiliación a la Seguridad Social en julio se deben a la sequía que ha vivido 

el campo, así como del adelanto de la campaña turística. 

 
Burgos ha confirmado que el sistema especial agrario ha lastrado el 

crecimiento de afiliados en julio, y ha asegurado que si "el ámbito agrario se 

hubiese comportado" con normalidad, este julio hubiese sido parecido a los 
de años anteriores, que registraron como media 50.000 afiliados nuevos, 

frente a los 26.887 de este mes. 

 
En cuanto a la campaña turística, Riesgo ha explicado que este año se ha 

adelantado, por lo que la creación de empleo ya se reflejó en meses 

anteriores. 
 

Burgos también ha puntualizado que en los datos de paro también ha influido 

el factor estacional de la disminución de afiliados en el ámbito educativo 
(93.349 empleos menos), ya que son puestos que se "recuperarán" cuando 

se inicie el curso escolar. 

 
Por su parte, Riesgo ha asegurado que estos datos son puntuales y que no 

marcan una "tendencia", si bien ha afirmado que el paro de julio mantiene un 

ritmo "vigoroso" de reducción de desempleo que va acompañado por un 
crecimiento de la contratación indefinida. 

 

El número de personas en paro descendió en 26.887 en julio en relación con  
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el mes anterior, hasta los 3,33 millones de parados, mientras que los afiliados 
a la Seguridad Social aumentaron en 26.887 hasta los 18,49 millones. 

 
 

EL INDEPENDIENTE DE CANARIAS: 

 

POLÍTICA TERRITORIAL DESTINA MÁS DE UN MILLÓN DE EUROS A LA 

PUESTA EN MARCHA DE UN PROGRAMA PILOTO PARA EL CONTROL DE 
ESPECIES EXÓTICAS INVASORAS 

 

 

La Consejería de Política Territorial, Sostenibilidad y Seguridad del Gobierno 

de Canarias, Nieves Lady Barreto, ha puesto en marcha un programa piloto 

para el control de especies exóticas invasoras que se desarrollará a lo largo 

de los próximos cinco años (2017 a 2021), con un presupuesto total de 

1.058.087 euros, financiados por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional 

(FEDER). 

 Esta experiencia piloto forma parte de la Red de Alerta Temprana de 

Canarias para el avistamiento, control y erradicación de las especies exóticas 

invasoras, impulsada por la Consejería. 
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Las especies exóticas invasoras son responsables de importantes daños 

ambientales y de un elevado número de extinciones. En el Archipiélago, 

según el Banco de Datos de Biodiversidad de Canarias, se contabilizan 1.567 

especies introducidas y, de ellas, 183 se consideran invasoras. Se hace, por 

tanto, necesaria la puesta en marcha de un sistema de detección e 

intervención, así como un programa de prevención y acciones formativas y de 

divulgación. 

Sistema de Alerta Temprana 

El programa piloto prevé la creación de un Sistema de Alerta Temprana, que 

funcionará como un servicio al ciudadano. Cualquier persona que detecte la 

presencia de una especie, presumiblemente exótica invasora, podrá contactar 

con la Administración a través del citado Sistema. Para ello, se desarrollará 

una plataforma mediante el uso de aplicaciones móviles (iOS/Android) y una 

página web. 

Desde la aplicación móvil, los usuarios podrán realizar una consulta básica de 

información relativa a las especies exóticas presentes en el Archipiélago 

canario, así como a través de la web del Gobierno de Canarias y de los 

marketplace de aplicaciones: App Store y GooglePlay. 

Los usuarios también podrán realizar reportes de especies, tanto de forma 

anónima como con su usuario y contraseña. En el momento del reporte, se 

podrán aportar distintos datos: foto, localización de la posición, fecha y hora, 

definición de la especie, estado del ejemplar y nivel de alerta. 

Una vez reportado y validado un avistamiento a través de este sistema, se 

activará un protocolo de actuación adecuado a la gravedad de cada caso. 

Para ello se dispondrá de un equipo de trabajo que se podrá desplazar de  
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forma inmediata a cualquier punto del archipiélago. Este equipo contará en 

todo momento con el asesoramiento de expertos en el manejo de especies 

exóticas invasoras. 

Otra de las actuaciones previstas a partir de 2018, es la elaboración de 

directrices técnicas para la correcta gestión de estas especies, un documento 

indispensable que estará a disposición de todas las administraciones 

implicadas en la gestión de las especies exóticas invasoras. 

También se preparará a partir de 2018 un plan de formación y sensibilización 

ambiental con talleres dirigidos a todos los colectivos implicados en el 

vigilancia de las especies exóticas invasoras (Policía Local, Policía 

Autonómica, Policía Portuaria, Guardia Civil, agentes de Medio Ambiente, 

técnicos de inspección de puertos y aeropuertos, etc.) 

Las actuaciones previstas en esta iniciativa se llevarán a cabo bajo la 

dirección técnica del Servicio de Biodiversidad de la Vicenconsejería de Medio 

Ambiente del Gobierno de Canarias, y en ellas se pretende contar con la 

participación de los Cabildos y administraciones locales. 

 

GRAN CANARIA MALGASTA EL AGUA EQUIVALENTE A LLENAR 2.400 
PISCINAS OLÍMPICAS CADA AÑO 
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Gran Canaria malgasta al año seis millones de metros cúbicos de agua, el 

equivalente a la necesaria para llenar 2.400 piscinas olímpicas o la presa de 

Chira, que verla vacía duele tanto a la población, pero que sin embargo no 

repara en ello cuando mantiene el grifo abierto sin necesidad, por lo que el 

Cabildo hace un llamamiento al ahorro, ya que desalar el agua que se 

derrocha cuesta seis millones de euros, un dinero que se va por el desagüe. 

 

Y todo por haber perdido la costumbre de cerrar el grifo el agua durante el 

enjabonado en la ducha, el cepillado, el afeitado, al lavar el coche o al fregar 

la loza, ya que el consumo urbano de agua es de 60 millones de metros 

cúbicos anuales y estos gestos de residentes y turistas, a los que también los 

hoteles les piden mesura con el agua, reducirían el consumo un 10 por 

ciento.  

 

Este ahorro es especialmente importante en Gran Canaria porque el agua de 

abasto no procede de la lluvia como en otros lugares, sino de la desalación de 

agua, lo que tiene un coste de infraestructuras, mantenimiento, personal y 

energético importante. 

 

El mitad del coste de producir el agua derrochada lo paga cada ciudadano 

desde su factura y la otra mitad está igualmente sufragado por la ciudadanía 

grancanaria a través de las arcas públicas, ya que los otros tres millones que 

no salen directamente del bolsillo del consumidor salen del Cabildo y los 

ayuntamientos, un dinero que se podría destinar a seguir mejorando las 

instalaciones, la eficiencia energética, o, incluso, a la implantación del 

sistema de energías renovable puesto en marcha por el Cabildo, que va a 

invertir 18 millones de euros en ello, o a cualquier otro fin menos dejar que 

se siga deslizando por los desagües. 

Por este motivo, el Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria pide seguir su  
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guía de recomendaciones y explica que cerrar el grifo en la ducha ahorra seis 

garrafas de cinco litros y dos en el cepillado de dientes, así como en el 

afeitado y el enjabonado de la loza. Además, la reparación de las goteras 

impide perder otros 30 litros al día. 

Así, una persona que por la mañana se ducha, se lava los dientes, se afeita y 

friega la loza con el grifo abierto en todo momento tira por el desagüe 12 

garrafas de agua de cinco litros. Y ello una sola persona, si es una familia de 

cuatro miembros, el derroche puede ascender a 40 garrafas antes de salir de 

la casa cada mañana. Si se tiene en cuenta el día completo, la cifra se 

dispara. 

Tampoco hay que olvidar que si los grancanarios evitaran utilizar el inodoro 

como papelera ahorrarían seis litros por cada descarga o tres en los que 

instalen doble pulsador en la cisterna para no descargarla siempre completa.  

Por otra parte, la instalación de economizadores en el grifo de la ducha 

reduce el gasto a la mitad, de modo que pasa de cien a cincuenta litros en 

apenas cinco minutos. Ni que decir tiene de usar la ducha frente a la bañera 

para ahorrar de 60 a 150 litros, dependiendo del tiempo empleado. 

Las cifras del Consejo Insular de Aguas 

El Consejo Insular de Aguas, organismo del Cabildo que gestiona la 

producción y distribución del agua en Gran Canaria, dispone de 28,1 millones 

de euros de presupuesto para 2017, de los que 15,5 son aportados por la 

Institución insular y 12,6 millones son ingresos propios obtenidos, entre 

otros, por las tasas municipales de depuración, la venta de agua regenerada 

y de las cuatro desaladoras insulares, con tarifas que no han variado en una 

década a pesar del encarecimiento del mantenimiento de las infraestructuras 

y, sobre todo, de la energía. 

 

El Cabildo vende el agua agrícola desalada a un precio igualmente inferior a 

lo que cuesta producirla, a 0,59 euros el metro cúbico, mientras el agua  
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regenerada para uso agrícola a 0,41 euros, también por debajo del coste de 

producción, lo que suponen un déficit de 3 millones de euros que asume la 

Institución insular. 

 

La Institución acometió hace dos años un trasvase de agua desde la capital 

grancanaria al sur para solucionar el importante problema del riego de los 

agricultores por la sequía, algo que suplió con un transporte de más de 

500.000 metros cúbicos al año de agua hasta los depósitos del Salobre y 

Montaña la Data, lo que tuvo una inversión inicial de 600.000 euros y tiene 

un coste anual de 300.000 euros que tampoco son repercutidos al agricultor 

sureño, que paga lo mismo que el resto, de modo que para que el déficit 

anual no crezca, sería muy importante la colaboración ciudadana con la 

recuperación del hábito de cuidar el agua. 

 

 
EL APURÓN: 

 

LA VENDIMIA MADRUGA ESTE AÑO EN LA PALMA Y ARRANCA EN EL 

HOYO DE MAZO 

El Consejo confía que haya una mejor cosecha que el año anterior. 
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La vendimia en La Palma se ha adelantado este año y ha arrancado hoy en la 

subzona del Hoyo de Mazo. Habría que remontarse a 2006 para encontrar 
registros tan tempranos, es más, de los informes de vendimia elaborados por 

el Consejo Regulador desde el año 2003 hasta el 2016, se extrae que tan solo 
en una ocasión se ha iniciado la recolección en los primeros días de agosto, 

siendo las fechas más habituales del 10 de agosto en adelante. 

La recogida de la uva se extenderá durante los próximos tres meses y si las 

condiciones meteorológicas se mantienen adecuadas, desde el Consejo 

Regulador confían que se dé una mejor cosecha que en la campaña anterior, 

en la que se recogieron de 773.906 kilos de uva en toda la isla. Pero, como 
dicen los viticultores, “todavía la uva tiene que dormir muchas noches fuera 

de la bodega”. 

Las primeras uvas en recolectarse a lo largo de esta semana serán los 
vidueños, nombre local que le dan los viticultores a la mezcla de variedades 

de uva blanca de pronta maduración como son el Sabro, Gual, Verdello, 

Baboso, Marmajuelo, etc. Desde el Consejo Regulador agradecen poder estar 
de nuevo entre bodegas y viticultores garantizando que todo siga su curso. 

 

BOLETINES OFICIALES 
 

BOLETÍN OFICIAL DE CANARIAS 

ANUNCIOS - Cabildo Insular de La Palma 

3856 Consejo Insular de Aguas de La Palma.- Anuncio de 20 de julio 

de 2017, por el que se hace público el Acuerdo de la Junta de 

Gobierno, que convoca concurso público para la solicitud de auxilios 
económicos para proyectos de obras hidráulicas de iniciativa privada 

para 2018-2019. 

BOC - 2017/149. Jueves 3 de Agosto de 2017 - Anuncio 3856 
 

 BOC - 2017/149. Jueves 3 de Agosto 

de 2017 - Anuncio 3856  

 

 

http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2017/149/028.html

